
BOME Número 5598 Melilla, Viernes 9 de noviembre de 2018 Página 3539 

BOLETÍN: BOME-B-2018-5598 ARTÍCULO: BOME-A-2018-1054 PÁGINA: BOME-P-2018-3539 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

14. Los trabajos no premiados podrán retirarse en el plazo de un mes a partir de la 
fecha de comunicación pública del fallo. Transcurrido dicho plazo se procederá 
a su destrucción. 

 
15. La Viceconsejería de la Mujer de la Ciudad Autónoma de Melilla declina cualquier 

responsabilidad por pérdida de los trabajos que concurran a este premio, 
derivada de robo, extravío, incendio u otra causa de fuerza mayor, así como por 
los daños que pueda sufrir durante el tiempo que estén bajo su custodia. 

 
16. La participación en este certamen supone la aceptación íntegra de estas bases. 

 
17. De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 

01 de Octubre, del procedimiento administrativo común, contra la presente 
resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente 
Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta Consejería o bien 
directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que 
pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno”. 

 
Melilla, a 6 de noviembre de 2018, 
El Consejero de Educación, Juventud y Deportes, 
Antonio Miranda Montilla 
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